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Qué es la AECA 

Es la única institución profesional española emisora de principios y normas de 

contabilidad generalmente aceptados y de pronunciamientos y estudios sobre buenas 

prácticas en gestión empresarial. La misión de la AECA es conseguir la mejora constante 

del nivel de competencia de los profesionales de la empresa, con el convencimiento de 

que un buen profesional garantiza el desarrollo de las organizaciones y el progreso de la 

sociedad. 

 
La Asociación Española de Contabilidad y Administración de Empresas (AECA), con sede 

en Madrid, se funda en 1979. Es una entidad no lucrativa, de carácter privado, declarada 

de utilidad pública en 1982. 

 
Finalidad 

Su principal aportación es en la realización de estudios en el campo de las ciencias 

empresariales, encaminados a la mejora de las técnicas de gestión y de los niveles de 

información en la empresa española. 

 
De acuerdo con el artículo 4º de sus estatutos, los objetivos de la asociación son los 
siguientes: 
 
• El desarrollo científico de la contabilidad y de la administración de empresas. 

• Fomentar los estudios científicos entre personas vinculadas a estas disciplinas 

(profesores, funcionarios, expertos y empresarios). 

• Establecer contactos e intercambios de conocimientos con otras asociaciones e 

instituciones nacionales e internacionales relacionados con las ciencias empresariales. 

• Crear los cauces, ayudas, premios, boletines, revistas, etc., que permitan la mayor 

difusión de los estudios científicos de contabilidad y administración de empresas, así 

como los propios trabajos de la asociación. 
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Perfil de los asociados 
 
Los socios de la AECA representan el amplio conjunto profesional, empresarial, 

académico, e investigador en el ámbito contable y de gestión empresarial en España y 

también en el extranjero; así como la práctica totalidad e instituciones, asociaciones, 

corporaciones profesionales, organizaciones de la administración y un gran número de 

empresas industriales, comerciales y de servicios, especialmente financieros, de auditoría 

y consultoría. 

 
Se puede ser miembro de la AECA dentro de dos categorías diferentes: la de socio 

protector, para personas jurídicas, y la de socio numerario, para personas físicas. En la 

actualidad hay más de 500 instituciones y empresas pertenecientes a la primera 

modalidad y 3,000 personas pertenecientes a la segunda. 

 

 

 

Referencia:  

aeca (2025). Asociación Española de Contabilidad y Administración de Empresas.  

Recuperado de: https://aeca.es/ 

 

 

 

 

https://aeca.es/

